
Deportivas 

Campo de fútbol 
Folch i Torras, s/n 

 

Pabellón Polideportivo Municipal 
Dr. Ferran, s/n 

 

Piscinas municipales 
Folch i Torras, s/n 

NORMAS Y RECOMENDACIONES DE UTILIZACIÓN  
Las piscinas pueden ser utilizadas por todos los ciudadanos, ya que són de uso 
público prioritario. El usuario está sujeto a las normas de utilización 
siguientes:  
 
El acceso a la instalación está sujeto al pago previo de las tasas 
correspondientes.  

Los menores de 10 años no pueden acceder a la piscina si no van acompañados de una persona 
adulta. 
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